
GERENCIA METROPOLITANA, UNIDD RECALQUES -  CAPITÁN TULA 5120 -TEL 22224571 Página 1 

 

 

OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO 

OSE 

LICITACION ABREVIADA Nº 21403 
 

SE INVITA A VUESTRA FIRMA A PRESENTAR OFERTA PARA LA 

COMPRA DIRECTA DE REFERENCIA, CONFORME AL SIGUIENTE 

DETALLE: 

 

FECHA DE RECEPCION DE OFERTAS:  

Hasta las 10hr del día:  07 de octubre 2020 

LUGAR: Gerencia Técnica Metropolitana, Millán 3420 

 

 

 

 OBJETO  

 

REPARACIÓN DE DOS GRUA PUENTE REACALQUE 

CUCHILLA PEREYRA 
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1. OBJETO DE LA COMPRA 
 

El objeto de la compra es reparación de 2 (dos) grúa puente instaladas en el Recalque 
Cuchilla Pereayra, ubicada en Camino Osiris Rodríguez Castillo esquina Camino a la 
Cuchilla Pereyra. 

 
 

2. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
 

Mínimo 60 días calendario a partir de la fecha de apertura de las ofertas. 
 
 

3. PLAZO DE ENTREGA 
 

El plazo de entrega de la reparación será inferior a 60 (sesenta) días calendario, 
contados a partir del día posterior al envío de la orden de compra. 

 
 

4. CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 
 
 

4.1   Se adjunta reporte de inspección, donde se deberán realizar todas las tareas  
detalladas en el mismo. 

 
4.2   Se deberá realizar un estudio estructural y operacional de acuerdo al Decreto Nro.  

125/014 artículos 207, 207.1, y 207.2.  
 

4.3  Se aceptarán variantes al detalle de las reparaciones, por ejemplo, respecto a los 
polipastos, se podrán cotizar nuevos eléctricos. En todos los casos estos nuevos 
equipos deberán estar certificados y con un coeficiente de seguridad como mínimo 5. 
 

4.4  Se deberán certificar los puentes de acuerdo a las normas ASME B30.16-2007 y 
ASME B30.17-2006, entregando un certificado apto para utilizar 

 

4.5  Se realizará visita a la planta el día 24 de setiembre de 2020 a la hora 09:30 en el 

lugar detallado en el objeto de la compra, donde se entregará certificado de visita 
 
 

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Se presentarán 3 originales de la oferta, en la Gerencia Metropolitana ubicada en 
Millán 3420 en fecha y hora señaladas en caratula. 
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6. PLANILLA DE PRESENTACIÓN DE PRECIOS. 
 
 
PLANILLA DE SUMINISTROS  
 

RUBRO DESCRIPCION UN. CANT 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN IVA 

PRECIO 
TOTAL SIN 
IVA 

1 
 

 
Reparación de 2 (dos) grúa 
puente 
 

UN 
 

1 
   

 
SUBTOTAL 

   

 
IVA 

   

 
TOTAL 

   
 
 
 

7. PRECIO DE LA OFERTA 

 

7.1  El precio no podrá estar sujeto a confirmación ni condicionado en forma alguna. 

 

7.2  El precio de la oferta deberá realizarse en condiciones de pago crédito 60 días fecha 

factura.  

 

8. MONEDA DE COTIZACIÓN 

 

8.1  La cotización   podrá hacerse en moneda nacional o moneda extranjera. 

 

8.2  Si la cotización se realizara en la moneda del país de origen, la misma deberá ser de 

cotización normal en el Banco Central del Uruguay. 

 

8.3  A los efectos de su comparación, las ofertas serán convertidas a moneda nacional o 

dólares estadounidenses tomándose como referencia el dólar interbancario vendedor 

al cierre del día anterior a la fecha de apertura de la licitación y se aplicará el arbitraje 

previsto por el Banco Central del Uruguay y la fecha antes indicada, para otras 

monedas 

 

9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Cuando las ofertas no discriminen el Impuesto al Valor Agregado se la tomaran 

como IVA incluido. 
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10. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

10.1 Primeramente, se comprobará que todas las ofertas cumplan con lo establecido 

en este pliego de condiciones, descartando las ofertas que no cumplan con lo 

solicitado. 

10.2 Las ofertas económicas serán comparadas de acuerdo al precio total de la 

planilla de suministros. 

10.3  

11. DOCUMENTACIÓN NECESARIA A PRESENTAR 

Conjuntamente con la oferta se deberá entregar la documentación detallada 

 

11.1   Certificado de visita punto 4.5 

 

La no presentación de la documentación solicitada se considerará como 

apartamiento fundamental del pliego de condiciones descartando la oferta. 

 

 

12 CONDICIONES DE PAGO 

La forma de pago será 60 días fecha factura. La Administración pagara por 

transferencia, a la cuenta bancaria que el proveedor tenga registrada en RUPE a 

estos efectos. 
 

 

13 NORMAS DE SEGURIDAD NORMAS DE SEGURIDAD 

 

La empresa adjudicataria deberá: 

 

 Entregar plan de seguridad para los trabajos, este plan de seguridad deberá de 

estar aprobado por OSE para poder iniciar los trabajos. 

 

 

 Tener cobertura de sus empleados, contra los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, en el Banco de Seguros del Estado. 

 

 Lista conteniendo los datos personales de cada operario incluyendo carné de salud 

 

 Cumplir la totalidad de la normativa vigente relativa a la seguridad y salud 

ocupacional de sus trabajadores y en especial las indicadas en los Decretos Nº 

406/199 y el Nº 125/2014 

 

 Garantizar que los lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones 

procesos que estén bajo su control, son seguros y no entrañan riesgo alguno para 

la seguridad y la salud de los trabajadores propios o de terceros y el medio 

ambiente 
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 Suministrar ropa de trabajo además de las que correspondan a las diferentes 

condiciones climáticas, debidamente identificadas con el nombre y apellido del 

operario y nombre de la empresa. 

 

 La empresa entregará a cada operario, equipos de protección personal (EPP) 

certificados, de uso individual y apropiado, para prevenir los riesgos de accidentes o 

enfermedades profesionales. 

 

 Suministrar la documentación que acredite que el personal destinado a la obra 

recibió los elementos de seguridad personal y está debidamente capacitado para su 

uso. 

 

 Contar con un técnico prevencioncita en el lugar de trabajo a efectos de evaluar los 

posibles riesgos laborales y eliminar, sustituir o controlar estos a través de 

procedimientos de trabajo.  

 

 La empresa adjudicataria deberá facultar expresamente al Organismo para ordenar 

la detención de la obra en caso de detectarse omisiones en materia de seguridad y 

otorgar a la empresa contratada un plazo para salvar la omisión, estableciéndose 

sanciones económicas   en caso de incumplimiento descontando el 1 % del monto 

básico por día en que la obra este detenido pudiendo llegar hasta una eventual 

rescisión del contrato y ejecución de garantías. 

 

 Se indicará si la empresa cuenta, con un sistema de gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
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FORMULARIO DE OFERTA 

 

Montevideo, ___ de __________________ de ________. 

 

Sres. ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO 

GERENCIA METROPOLITANA 

 

LICITACION ABREVIADA Nº  21403 

 R.U.C.  RAZON SOCIAL  NOMBRE COMERCIAL 

   

               DOMICILIO  NUMERO  TELEFONO 
 FAX  

    

 

El que suscribe Sr. __________________, C.I. ______________, representante de la firma 

indicada declara estar en condiciones de contratar con el Estado y que se somete a la Leyes y 

Tribunales del País, con exclusión de todo otro recurso, comprometiéndose a efectuar los trabajos 

que se detallan en el Pliego de Condiciones que rige la Licitación Abreviada Nº 21403 y de 

acuerdo con las especificaciones establecidas en el mismo y que ha tenido a la vista por los 

precios unitarios que cotiza.  Los precios se establecerán en números y letras. En caso de 

discordancia se reconocerán válidos los escritos en letras. 

 

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA:  

 

(Números)_____________________________________________________________________ 

 

(Letras)________________________________________________________________________ 

 
 
PLAZO de ENTREGA:  Se deberá expresar en días calendario, teniendo en cuenta el máximo 
establecido en este pliego. 
 

FORMA DE PAGO:    Crédito 60 días fecha factura 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTAS:  El plazo de mantenimiento de oferta mínimo 60 días 

calendario. 

 

 

_______________________                                                  ___________________________ 

 Firma       Aclaración de Firma 
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